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DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 
 
La que suscribe, Ingeniero BERTHA XOCHITL GÁLVEZ RUIZ, en mi carácter de Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 120, 121, 122 fracción V, 122 Bis fracción XI y 128 fracción VIII del reglamento Interior de 
la Administración Pública del Distrito Federal; artículos 27, 29 , 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 38 Bis, 39, 40, y 42 de la Ley de Desarrollo 
Social para el Distrito Federal ; así como los “Lineamientos para la elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales 
para el ejercicio 2017”, publicados en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, Numero 191, del día 31 de octubre de dos mil dieciséis; 
emite el siguiente: 
 
AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO SOCIAL, 
“IMPULSO A LA INCLUSIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL 2017. 
 
INTRODUCCIÓN 
 
a) Antecedentes 
 
Para el ejercicio fiscal 2017, se crea el programa social denominado “IMPULSO A LA INCLUSIÓN A LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD”, mismo que beneficiara a 200 personas con discapacidad leve; buscando la inclusión y cubrir de ésta forma sus 
necesidades más básicas. El programa social consistirá en la entrega de cinco ministraciones de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) es decir un total de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M. N.) por beneficiario anualmente.  
 
b) Alineación Programática 
 
El programa está relacionado con los Derechos Humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; con la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; con el Programa General de 
Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018; y con el Programa de Desarrollo Delegacional de Miguel Hidalgo, 2016-2018. 
 
Con relación al PROGRAMA GENERAL DE DESARROLLO DEL DISTRITO FEDERAL 2013-2018, se alinea de la siguiente manera: 
 
Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano 
 
Lo anterior, en virtud del: 
 
ÁREA DE OPORTUNIDAD 7. Empleo con Equidad 
Insuficientes oportunidades de ocupación y empleo en condiciones de equidad, así como discriminación en el ámbito laboral, que se 
acentúan por el origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, embarazo, 
orientación, identidad o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras 
características. 
 
OBJETIVO 1 
Contribuir a la inclusión laboral pleno respeto a los derechos laborales y sin discriminación por su origen étnico, condición jurídica, social 
o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, embarazo, orientación o preferencia sexual, estado civil, nacionalidad, 
apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 
 
 
ÁREA DE OPORTUNIDAD 6. Alimentación 
Inseguridad alimentaria y malnutrición en algunos sectores de la población, especialmente en función de su condición de vulnerabilidad. 
 
OBJETIVO 1 
Contribuir a la consecución de seguridad alimentaria y una menor malnutrición de los habitantes de la entidad, en particular en función de 
su origen étnico, condición jurídica, social o económica, migratoria, de salud, de edad, discapacidad, sexo, orientación o preferencia 
sexual, estado civil, nacionalidad, apariencia física, forma de pensar o situación de calle, entre otras. 
 
Eje 3. Desarrollo Económico Sustentable 
Dentro del Eje 3, el Desarrollo Económico Sustentable busca promover en forma coordinada la competitividad de la Ciudad para suscitar 
una economía estable y dinámica, que concilie el desarrollo social con la sustentabilidad ambiental desde un enfoque de igualdad 
sustantiva en diversos ámbitos, incluido el de género, y respeto a los derechos humanos.  
 
ÁREA DE OPORTUNIDAD 5. Inversión, Empleo y Áreas de Desarrollo. 
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La distribución territorial concentrada del crecimiento, la infraestructura y los servicios de la Ciudad de México ha inhibido en algunas 
zonas la inversión y el empleo, y ha limitado el acceso a los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, mermando la 
calidad de vida de la población, especialmente de los sectores en condiciones de exclusión y vulnerabilidad que radican en las zonas 
periféricas de la Ciudad. 
 
OBJETIVO 1 
Diseñar e implementar un modelo generador y distribuidor de riqueza basado en asociaciones estratégicas entre los sectores 
gubernamental, académico, empresarial y social.  
 
Eje 5. Efectividad, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 
 
Efectividad, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción aspira a encaminar los esfuerzos para consolidar un gobierno efectivo, 
transparente y cercano a la ciudadanía, impulsando acciones que ayuden a reducir los espacios de discrecionalidad y opacidad que 
propicien actos de corrupción, permitan la planificación de las políticas públicas y el seguimiento de sus resultados a través de indicadores 
de medición. 
 
ÁREA DE OPORTUNIDAD 4. Transparencia y Rendición de Cuentas  
 
Los mecanismos de transparencia con frecuencia son reactivos en lugar de proactivos y la información pública está insuficientemente 
sistematizada, lo cual limita el acceso a la misma y dificulta la rendición de cuentas. 
 
OBJETIVO 2 
Impulsar las acciones necesarias para avanzar en los propósitos del Acuerdo por un Gobierno Abierto y la transparencia proactiva, como 
medios de interlocución entre gobierno y la ciudadanía.  
 
META 1 
Afianzar la práctica de la transparencia proactiva a partir del fortalecimiento del marco normativo y tecnológico.  
 
LÍNEAS DE ACCIÓN  
Promover la generación, sistematización y publicidad de información relevante para la población, así como la publicidad de bases de 
datos útiles para la rendición de cuentas.  
 
META 2 
Avanzar en el cumplimiento de los propósitos del Acuerdo por Gobiernos Abiertos.  
 
OBJETIVO 3 
Fortalecer la relación entre los entes públicos, las organizaciones de la sociedad civil y la sociedad para alcanzar mejores niveles de 
transparencia y rendición de cuentas.  
 
META 1 
Consolidar los mecanismos de interlocución con la sociedad que estimulen y enriquezcan las acciones de transparencia proactiva y 
orienten los esfuerzos hacia un gobierno abierto.  
 
LÍNEAS DE ACCIÓN 
Diseñar en cada instancia gubernamental, de acuerdo a su perfil, los mecanismos idóneos de diálogo o interlocución con la sociedad.  
 
Con relación al PROGRAMA DE DESARROLLO DELEGACIONAL DE MIGUEL HIDALGO 2015-2018, se alinea de la siguiente 
manera: 
 
EJE RECTOR I. INCLUSIÓN SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO 
Misión 
Una Miguel Hidalgo incluyente y solidaria, promotora de la participación igualitaria de todas las personas en el ámbito social, económico 
y cultural para mejorar su proyecto de vida y garantizar sus derechos humanos, mediante el desarrollo de competencias que les permitan 
adquirir nuevos saberes para el empleo y el emprendimiento. 
 
Reto 3. Integración económica para el desarrollo personal  
Lineamiento 
Favorecer, crear y fomentar las condiciones propicias propicio para el inicio, desarrollo y consolidación de los servicios, comercios y 
negocios dentro de la Demarcación. 
 
Reto 4. Impulso Miguel Hidalgo  
Lineamiento 
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Impulsar el desarrollo de niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y a los grupos marginados, mediante 
acciones específicas para su bienestar y desarrollo humano, con un enfoque de respeto a los derechos humanos y perspectiva de género.  
 
Objetivo 
Disminuir el índice marginación social, impulsando el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas orientadas al autoempleo y al 
emprendedurismo que permita evolucionar de una política social asistencialista a una política social subsidiaria y corresponsable.  
 
Estrategias 
Contribuir en la protección de la seguridad alimentaria de los grupos y sectores que no pueden reintegrarse al mercado laboral. 
Lograr el ejercicio pleno de los derechos de las personas con discapacidad conforme a los principios de la Convención de los Derechos de 
las Personas con Discapacidad. 
 
Metas 
Realizar acciones de accesibilidad física al ámbito de salud, educación y empleo para las personas con discapacidad, particularmente para 
aquellas en condiciones de pobreza y extrema pobreza. 
Instrumentar mecanismos que permitan atender las necesidades y condiciones de las personas con discapacidad y sus derechos a servicios 
públicos, a una vivienda digna y a oportunidades de empleo. 
Gestionar el otorgamiento de distintos apoyos a personas que tengan alguna discapacidad. 
 
c) Diagnóstico 
 
Uno de los principales problemas que sufren las personas con discapacidad, independientemente de las barreras físicas y/o mentales para 
poder integrarse a desempeñar un rol, es la discriminación de la que son sujetos por parte de la sociedad. Es decir, su discapacidad impide 
que por factores externos o internos, éstas personas puedan obtener empleo, inclusive, aun cuando su discapacidad no interfiere de 
ninguna manera en las actividades propias del trabajo. 
 
En ese sentido, se considera que las personas que sufren algún tipo de discapacidad, forman per se, un grupo vulnerable; pues éstas, 
muchas veces son incapaces de desempeñar labores cotidianos por sus propios medios, por lo que su subsistencia se encuentra supeditada 
a los apoyos que pudiesen recibir por parte de sus familiares, de fundaciones, asociaciones civiles, o por el mismo gobierno por medio de 
los programas sociales. 
 
Actualmente, en la Delegación Miguel Hidalgo, habitan 16,125 personas con discapacidad en diferentes grados, que pueden ir desde leves 
hasta graves. En ese sentido, los últimos tienen aún mayor complicación, toda vez que su actividad física y/o mental, se encuentra 
categóricamente limitada. 
 
Las políticas públicas del gobierno Delegacional, puede incidir directamente en las condiciones de exclusión social, marginación y 
discriminación de la que son sujetos las personas con discapacidad. Tomando en consideración lo esgrimido con anterioridad, la 
Delegación Miguel Hidalgo, crea para el 2017, el programa social denominado “IMPULSO A LA INCLUSIÓN A LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD”, mismo que beneficiara a 200 personas con discapacidad leve; buscando la inclusión  y cubrir de ésta forma sus 
necesidades más básicas. El programa social consistirá en la entrega de cinco ministraciones de $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) es decir un total de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M. N.) por beneficiario anualmente. 
 
Cabe mencionar, que las personas con discapacidad al ser uno de los grupos vulnerables con más complicaciones para realizar sus 
actividades, seguirá siendo objeto de un apoyo económico temporal, para que puedan llevar una vida digna y con los elementos básicos 
para poder subsistir. 
Es por ello, que el presente programa social se encontrará delimitado de la siguiente forma: 
 
Población Potencial: 16,125 personas con discapacidad. 
Población Objetivo: 9,600 personas con discapacidad, que corresponde al 60% de la población potencial. 
Población Beneficiaria: 200 personas.  
 
I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
 
1. Delegación Miguel Hidalgo. Órgano político- administrativo: Responsable de la ejecución del programa. 
 
2. Dirección de Desarrollo Humano y Fomento Cooperativo y Subdirección de Centros de Desarrollo Humano: Seguimiento 
verificación, supervisión y control del programa.  
 
3. Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales: Atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser 
beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de documentación. 
 
4. Jefatura de Unidad Departamental de Rehabilitación “José Morán”: Operación e instrumentación del programa. 
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5. Líder Coordinador de Proyecto de Trabajo Social: Evaluación interna del programa y recopilación de datos estadísticos. 
 
6. Subdirección de Recursos Financieros: Transferencias monetarias, así como la concentración y sistematización de información 
correspondientes a las transferencias monetarias de las personas beneficiarias del programa. 
 
II. OBJETIVO Y ALCANCES 
 
a) Objetivo General 
 
Contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad en la Delegación Miguel Hidalgo, mediante la inclusión, en 
virtud de mejorar su calidad de vida y aspirar a mejorar su estado de salud. 
 
b) Objetivo Específicos 
 
Lograr que 200 personas con discapacidad leve en la Delegación Miguel Hidalgo, puedan cubrir sus necesidades básicas mediante la 
obtención de una transferencia monetaria. 
 
A través del presente programa de desarrollo social, se pretende garantizar principalmente el derecho a la inclusión y a la alimentación. 
 
Se contribuirá el fomento a la equidad social y de género mediante una evaluación imparcial de las condiciones de vulnerabilidad para 
poder ser beneficiario del programa. 
 
c) Alcances 
 
Con la implementación del programa social, se reduce el margen de pobreza dentro de la Delegación Miguel Hidalgo, para que, de ese 
modo, se garantice el respeto de los Derechos Humanos plasmados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
También se les otorgarán beneficios adicionales, como reducción de pago de cuotas para actividades en instalaciones de la Delegación; 
así como reducción de pago de cuotas en los  servicios que se proporcionan en la Unidad de Rehabilitación; ubicada en Av. Parque Lira, 
esquina con José Morán, colonia Ampliación Daniel Garza, Delegación Miguel Hidalgo, de acuerdo a la normatividad vigente. 
 
Asimismo, el órgano político administrativo convocará a las personas beneficiarias, señalando fecha y lugar para que asistan, si así lo 
desean, a actividades deportivas, culturales, sociales y educativas que se lleven a cabo por parte de la Delegación Miguel Hidalgo. 
 
El programa “IMPULSO A LA INCLUSIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, combina mecanismos de transferencias 
monetarias a través del otorgamiento de subsidios directos. 
 
III. METAS FÍSICAS 
 
•Se beneficiarán a 200 personascon discapacidad leve en la Delegación Miguel Hidalgo.  
 
•El presente programa social no se encuentra en condiciones de alcanzar la universalidad, en atención al monto presupuestal que será 
destinado al mismo, el cual consiste en $1,200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N); en ese sentido, se priorizará a las 
personas que presenten discapacidad leve. 
 
IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 
 
a) Monto Total Autorizado:$1, 200,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N). 
 
b) Monto Unitario Anual por Beneficiario: $6, 000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.) los cuales serán proporcionados en cinco 
ministraciones de hasta $1,200.00 (mil doscientos pesos 00/100 M.N.) para cada una. 
 
V. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 
 
a) Difusión 
 
La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en el Sistema de Información del Desarrollo 
Social, en dos periódicos de circulación local, en la página oficial de Internet y en las redes sociales de la Delegación. 
 
Se brindará difusión al presente programa a través de los centros de la delegación: edificio delegacional, deportivos, faros del saber, entre 
otros. 
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Domicilio: Calle 11 de Abril, Número 338, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo. 
Teléfono: 5276-6200 
Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas. 
Página de internet: www.miguelhidalgo.gob.mx 
Twitter: @DelegaciónMH 
 
b) Requisitos 
 
Con el programa social “IMPULSO A LA INCLUSIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD”, los interesados deberán: 
 
•Ser de nacionalidad mexicana. 
•Ser residentes de la delegación Miguel Hidalgo. 
•Tener alguna discapacidad clasificada como leve, moderada o baja, o funcionalidad leve, moderada o alta.  
A ninguna persona se le solicitarán mayores o menores requisitos que los contenidos en las reglas de operación del programa de 
desarrollo social. En ningún caso, las o los servidores públicos, podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las 
presentes reglas de operación  
 
c) Documentación requerida 
 
Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, además de los anteriores, deberán presentar la siguiente documentación en 
original para cotejo y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 
 
•Identificación oficial con domicilio en la Delegación Miguel Hidalgo 
•Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses; (Sólo en caso de que su domicilio no sea el mismo que aparece en su credencial de 
elector o este se encuentre incompleto en la misma). 
•Certificado de Discapacidad o Constancia Médica de Discapacidad y Funcionalidad con un nivel de funcionalidad leve, moderada o alta, 
expedido por alguno de los Centros de Salud dependientes de la Jurisdicción Sanitaria que se encuentran dentro de la Delegación Miguel 
Hidalgo con una antigüedad no mayor a 6 meses. 
•Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P). 
•Carta Compromiso emitida por la Delegación Miguel Hidalgo y signada por el beneficiario. 
 
d) Procedimiento de Acceso 
 
De acuerdo a lo estipulado en los artículo 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 50 de su Reglamento, el acceso al 
programa será a través de convocatoria, la cual será publicada en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, en dos periódicos de 
circulación local, en la página oficial de Internet, en redes sociales  y en  los centros de la delegación: edificio delegacional, deportivos, 
faros del saber, entre otros. 
 
Sólo podrán ser beneficiarias, las personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa solicitada en una sola 
exhibición y en ningún caso se podrá realizar el trámite de la persona solicitante cuando presente su documentación incompleta. 
 
Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, serán públicos y podrán ser 
consultados en la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Social, sita en Calle 11 de Abril, Número 338, Colonia Escandón; y en la Jefatura de 
Unidad Departamental de Programas Sociales, sita en Calle José María Vigil, Número 22, Segundo Piso, Colonia Tacubaya. 
 
Para el caso que existieran más solicitudes que recursos a otorgar, los criterios para establecer la prioridad que tienen las solicitudes y 
determinar las personas que serán beneficiarias del Programa Social serán los siguientes: 
 
1. Se dará prioridad a personas que formen parte de alguna etnia.  
 
2. En caso de que dos personas se encuentren en los supuestos anteriores, se atenderá a quien hubiese solicitado primero su ingreso al 
programa. 
 
Una vez que los solicitantes sean incorporados al Programa Social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que conforme a la Ley 
de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos personales, de acuerdo con la 
normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de proselitismo político, religioso o comercial, ni para 
ningún otro fin distinto al establecido en las presentes Reglas de Operación. 
 
El padrón de personas beneficiarias será publicado posterior a la integración del padrón, en la página oficial de Internet de la Delegación y 
en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, de acuerdo a lo establecido en los artículos 34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito 
Federal y 50 de su Reglamento. 
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En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de operación. 
 
e) Restricciones, Causales de Baja, Requisitos de Permanencia o Suspensión temporal 
 
Restricciones  
 
•La recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantiza la inclusión al programa, exclusivamente le permite a 
la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la revisión de la documentación y la valoración de 
la situación social, económica y de vulnerabilidad de la persona solicitante. 
 
Causales de baja 
 
Las causales de baja del listado de personas beneficiarias, y por tanto el retiro del apoyo económico o material, son las que se mencionan 
a continuación: 
 
•Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa. 
•Cuando se verifique que la persona beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en las reglas de operación. 
•Cuando la persona beneficiaría cuente con algún apoyo de la misma naturaleza. 
•Cuando la persona beneficiaría presente su escrito de renuncia al programa social por voluntad propia. 
•Cuando la persona beneficiaría haya proporcionado información o documentación falsa. 
•Cuando la persona beneficiaría interrumpa los trámites estipulados para la entrega de los beneficios que éste programa otorga. 
•Cuando la persona beneficiaria incumpla con alguno de los rubros establecidos en la carta compromiso signada con la Delegación. 
•Cuando fallezca la persona beneficiaria. 
 
En caso de que alguna persona beneficiaria cause baja de acuerdo a las presentes Reglas de Operación o no se presente a recibir el apoyo 
económico y/o demás beneficios en los plazos que se establezcan en la convocatoria, la Delegación Miguel Hidalgo otorgará dicho apoyo 
y/o beneficio disponible a un nuevo solicitante, el cual se determinará tomando en cuenta los criterios 1 al 2 del procedimiento de acceso 
de las presentes reglas y se otorgará a las personas que solicitaron su incorporación de acuerdo a la convocatoria emitida y no resultaron 
beneficiadas inicialmente por motivo de haberse agotado los apoyos disponibles derivado de la suficiencia presupuestal asignada al 
programa. 
 
Requisitos de Permanencia  
 
Los requisitos de permanencia en el programa son los siguientes: 
 
•Dar cumplimiento cabal a los rubros que establezca la carta compromiso, siempre y cuando sus condiciones naturales propias de la 
discapacidad que tengan, les permitan llevar a cabo también las actividades deportivas, sociales y culturales a las que la Delegación 
convoque. 
 
•Que no se actualice ninguna de las causales de baja.  
 
Suspensión Temporal 
El programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna, en los siguientes supuestos: 
 
•Por causa de fuerza mayor; y/o  
 
•Aquellas que la Delegación determine como terminación del programa.  
 
Una vez que hayan cesado las causas que dieron origen a la suspensión, siempre y cuando las circunstancias de temporalidad y 
presupuestal lo permitan, se dará continuidad al programa social.     
 
VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 
 
a) Integración del Padrón de Beneficiarios del Programa 
 
•Al inicio del año, la Jefatura de Unidad Departamental de Rehabilitación y la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales, 
realizarán las gestiones necesarias para que sea publicada la Convocatoria en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México,en dos periódicos 
de circulación local, en la página oficial de Internet, en el sistema de información de desarrollo social y en  los centros de la delegación: 
edificio delegacional, deportivos, faros del saber, entre otros. 
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•La Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales integrará el padrón de beneficiarios del presente programa, en el cual, 
durante su elaboración se garantizará el fomento a la equidad social y de género mediante una evaluación imparcial de las condiciones de 
vulnerabilidad para poder ser beneficiario del mismo. 
 
b) Operación 
 
•Una vez generado el listado de los beneficiarios, será impreso y publicado posterior a la integración del padrón, en la página oficial de 
Internet de la Delegación y en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
•Una vez integrado el padrón de beneficiarios, se elaborará y entregará instrumento por medio del cual se podrán hacer válidos la 
transferencia monetaria o beneficios del programa social. 
 
Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa de desarrollo social, así como la demás información generada y 
administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Informaciónn Pública y la Ley de Protección de 
Datos Personales del Distrito Federal. 
 
De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y artículo 60 de su Reglamento, todo material de 
difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben llevar impresa la siguiente 
leyenda: 
 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los 
impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros 
distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en la Ciudad de México, será sancionado de 
acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 
 
Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación del programa de desarrollo social, son gratuitos. 
 
c) Supervisión y Control 
 
La Dirección Ejecutiva de Desarrollo Social, será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que den cumplimiento a 
la implementación del programa, para lo cual se podrá auxiliar de plataformas tecnológicas, medios magnéticos, instrumentos 
tecnológicos, software y/o sistemas que garanticen un control eficiente y eficaz en la aplicación de las presentes reglas. 
 
La Dirección de Desarrollo Humano y Fomento Cooperativo, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la supervisión y 
control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. 
 
Con la finalidad de contribuir a la transparencia y al cumplimiento de las presentes Reglas de Operación, se establecerá una Comisión 
Técnica de Seguimiento y Supervisión de los Programas Sociales de la Delegación Miguel Hidalgo, que estará conformada por los 
servidores públicos que ocupen los siguientes cargos: la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Social quien preside la Comisión, la Dirección 
de Desarrollo Humano y Fomento Cooperativo quien fungirá como Secretaría Técnica, la Dirección de Convivencia y Promoción 
Deportiva, la Coordinación de Cultura Física y del Deporte, la Subdirección de Servicios Comunitarios, la Subdirección de Autoempleo y 
Vinculación Laboral, la Subdirección de Centros Desarrollo Humano, la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales y las 
Subdirecciones de Área o las Jefaturas de Unidad Departamental que tengan bajo su responsabilidad la operación e instrumentación de un 
programa social, un representante de la Subdirección de Recursos Financieros, un representante de la Contraloría Interna de la Delegación 
Miguel Hidalgo, así como un representante de la Dirección General de Servicios Jurídicos y Gobierno.  
 
En caso de ausencia del Presidente de la Comisión, fungirá como suplente la Dirección de Desarrollo Humano y Fomento Cooperativo y 
en caso de ausencia de la Secretaría Técnica, fungirá como suplente la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales. 
 
Esta Comisión Técnica tendrá como objeto tomar acuerdos sobre casos y situaciones especiales no contemplados en las presentes Reglas 
de Operación con la finalidad de dar certeza a los solicitantes y beneficiarios de este Programa de Desarrollo Social, así como vigilar la 
adecuada ejecución del mismo. 
 
La Comisión Técnica de Seguimiento y Supervisión de los Programas Sociales de la Delegación Miguel Hidalgo sesionará por lo menos 
una vez cada trimestre o cuando lo considere necesario quien preside la Comisión, que a su vez, tendrá que convocar a los integrantes con 
por lo menos dos días hábiles de anticipación a cada sesión y sus acuerdos serán válidos cuando asistan más de la mitad de los miembros 
que la integran. 
 
El Líder Coordinador de Proyectos de Trabajo Social, será el encargado de la evaluación interna del programa a que hace referencia la 
Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 
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VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA 
 
La población podrá interponer una inconformidad o queja por medio de una entrevista directa con el funcionario responsable del 
programa o a través del buzón de la Delegación, localizado en Parque Lira número 94, Colonia Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo. 
 
En todo momento, las personas interesadas podrán presentar quejas ante la Procuraduría Social de la Ciudad de México, sita en Calle 
Vallarta, Número 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc; y/o ante el Órgano de Control Interno de la Delegación Miguel 
Hidalgo, sita en calle Monte Altai, esquina con Calle Alpes, Colonia Lomas de Chapultepec. También podrá registrar su queja a través del 
Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la Procuraduría Social para su debida investigación y en 
su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la Contraloría General de la Ciudad de México. 
 
VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 
 
Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al disfrute de los 
beneficios del programa social se encontraran publicados las presentes Reglas de Operación y en la Convocatoria. 
 
Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al menos los 
siguientes casos: 
 
a) Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho (garantizado por 
un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo.  
 
b) Cuando la persona beneficiaria de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera integral en 
tiempo y forma, como lo establece el programa. 
 
c) Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y estas exijan que las 
incorporaciones sean claras, trasparentes, equitativas, sin favoritismo, ni discriminación. 
 
La Contraloría General del Gobierno de la Ciudad de México, sita en Avenida Tlaxcoaque, Numero 8, Edificio Juana de Arco, Colonia 
Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de derechos en materia 
de desarrollo social. 
 
IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
 
a) Evaluación 
 
Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del programa social 
será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México, en caso 
de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 
 
La evaluación interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, 
emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados serán publicados y entregados a las 
instancias que establece el artículo 42 de la misma ley, en un plazo no mayor a seis meses después de finalizado el ejercicio fiscal. 
 
La Jefatura de Unidad Departamental de Análisis y Estadística Social, llevará a cabo la evaluación interna del programa social. 
 
Se tendrán como fuentes de información, estadísticas así como encuestas realizadas hacia las personas beneficiarias del programa social. 
 
b) Indicadores 
 
Como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, el logro de los objetivos y metas esperadas, el 
diseño, la operación, los resultados y el impacto alcanzado, así como la opinión de los beneficiarios y ciudadanos, serán valoradas a través 
de evaluaciones e indicadores, que para tal efecto, la Evaluación Interna, en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación 
Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social de la Ciudad de México y los resultados 
serán publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en un plazo 
no mayor a seis meses, después de finalizado el ejercicio fiscal. La unidad técnico- operativa responsable de llevar a cabo la evaluación 
interna del programa social será la que designe la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Social. 
 
Nivel de Objetivo: Fin. 
Objetivo: Medir la cobertura del programa social. 
Indicador: Porcentaje de beneficiarios en relación a los solicitantes. 
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Fórmula de Cálculo: (Beneficiarios/Número de solicitudes) x 100. 
Tipo de Indicador Calidad. 
Unidad de Medida Porcentaje. 
Medios de Verificación Solicitudes de ingreso al programa social. 
Unidad Responsable Líder coordinador de Proyectos de Trabajo Social. 
Supuestos Número de solicitudes mayor a beneficiarios. 
 
Nivel de Objetivo: Propósito. 
Objetivo: Medir el cambio de vulnerabilidad. 
Indicador: Beneficiarios que disminuyeron su vulnerabilidad social. 
Fórmula de Cálculo: Promedio de la Vulnerabilidad inicial de la muestra – Promedio Vulnerabilidad final de la muestra. 
Tipo de Indicador: Eficiencia. 
Unidad de Medida: Porcentaje. 
Medios de Verificación: Estudios socioeconómicos al término del programa. 
Unidad Responsable: Líder coordinador de Proyectos de Trabajo Social. 
Supuestos: El beneficiario acude a recibir todas las ministraciones. 
 
Nivel de Objetivo: Componentes. 
Objetivo: Medir la asistencia de los beneficiarios a las tareas convocadas por la Delegación. 
Indicador: Porcentaje de asistencia de los beneficiarios a las actividades, cursos y talleres. 
Fórmula de Cálculo: (Beneficiarios que asisten/Beneficiarios convocados) x 100. 
Tipo de Indicador: Eficacia. 
Unidad de Medida: Porcentaje. 
Medios de Verificación: Listados de asistencia de las actividades convocadas. 
Unidad Responsable: Líder coordinador de Proyectos de Trabajo Social. 
Supuestos: Los beneficiarios acuden en tiempo a la convocatoria. 
 
Nivel de Objetivo: Actividades. 
Objetivo: Medir el avance de ministraciones a beneficiarios. 
Indicador: Porcentaje de Avance de ministraciones económicas a los beneficiarios. 
Fórmula de Cálculo: (Ministraciones dispersadas/Total de ministraciones) x 100. 
Tipo de Indicador: Eficacia. 
Unidad de Medida: Porcentaje. 
Medios de Verificación: Dispersiones realizadas por la Subdirección de Recursos Financieros. 
Unidad Responsable: Líder coordinador de Proyectos de Trabajo Social. 
Supuestos: Los beneficiarios asisten a recibir el medio de transferencia oportunamente. 
 
Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo de Evaluación 
del Desarrollo Social, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores diseñados. 
 
X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
 
Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y de acuerdo a lo establecido por la Ley de Participación 
Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, implementación y evaluación de 
los programas y acciones de desarrollo social. 
 
La forma de participación será mediante consulta ciudadana 
 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 
Ciudadanos Residentes de la 
Delegación Miguel Hidalgo 

Implementación Consulta Encuesta 

 
XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 
 
El presente programa no se articula con algún otro programa o acción social. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente aviso en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México; y  
 
SEGUNDO. Remítase a la Secretaria de Desarrollo Social, a efecto de que sea publicado en el Sistema de Información del Desarrollo 
Social.  
 

Ciudad de México, a 26 de Enero de 2017. 
(Firma) 

ING. XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ 
JEFA DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO 

 


